
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

'DEPTO. DE EDUCACION-
-Desígnese docente para labores de reemplazo.-

LOTA, 2 3 JUN.2021

DEcREroN"Lq?qi $)

V¡stos:
La neces¡dad existente por Licencia médica presentada

por la docente de la Escuela Básica Centenario de Lota, Doña Johanna Garces
Vergara; Decreto DEM N'601 dél 30 de s€pt¡embre de 2015 que delega firma bajo la
fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. N' I del 10.09.96 "Estatuto de los
Profesionales de la Educación"; Resolución Exenta N" 1.600 de la Contraloría General
de la República; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12. y 63. de la
Ley N' 18.695 Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades:

DECRETO:

DESIGNESE a la persona que se indica para cumplir la
función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A.F.P. - SALUD

: MARIA ANGELICA CIFUENTES MAUREL|A
: Escuela Bás¡ca Centenario de Lota

: Docente
: 30 hrc. Cronológ¡cas Semanales.
: 27 de mayo de 202'1.-
: 25 de junio de 2021-
: Licencia médica de Doña Johanna Garces
: Reemplazo

D
b
¡,-l

PÁGUESE lo anteriormente indicado. de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. N'I del 10.09.96 'Estatuto d Profesionales de la
Educación"; imputándose 30 horas a la cuenta 215-21{,

ANOTESE, COMUNíOUESE Y
ARCHiVESE

M STEROS
DIAZ CRUC
ALDE (S)

- lr{d€sado.
- A¡cddla.
- Contrdorla.
- Tr sparqlcia Mun¡dpd
- SUFDgÉo. Rqnunqadon€6.
- SuFDopb. Pdsooal.
- Carpota Func¡ondia.
- Ardi¡\lo.-
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